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DE LA PROVINCIA DE VAllADOLÍD, | 
del Viernes 20 de Enero de 1860.

Se inscribe á este Periódico que sale los Martes, Jueves, Viernes y Domingos,en la Imprenta de los Sres. Manjarrésy Compañía, y en la librería de fíodriquei 
á 9 rs. al lues ,^ llevado á casa de los Sres, Snscritores, y 11 para fuera, franco de porte. La redacción se halla establecida Plazuela de las Angustias núm. 5. 
donde se dirigirán los anuncios particulares, y los oficiales al Sr. Gobernador.

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Qc B/G.) y su augusta Real familia 
continúan en esta córtesin novedad 
en su importante salud.

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

CIRCULAR.

Transcurrido el tiempo que la ley 
prescribe para que los Alcaldes de
vuelvan á este Gobierno el libramien
to que justifique el pago á los Maes
tros de instrucción primaria por su 
asignación tija y material de escuelas 
durante el trimestre que venció en 
tin de Diciembre, sin haberlo aun ve- 
riticado los de los pueblos que á con
tinuación se espresan, he acordado 
prevenirles, que si en el término pre
ciso é ¡mprorogable de ocho dias, no 
remiten dichos libramientos, espediré 
á su costa y sin ulterior aviso el opor
tuno apremio á que se hacen acree
dores por su desobediencia. Vallado- 
lid 10 de Enero de 186O.s=Cástür iba- 
ñez de Aldecoa.

Partido de Medina.

Bobadilla. 
Campillo. 
Carpio. 
Cervillego de la Cruz. 
Lómoviejo.
Moraleja de las Panaderas.
Pozal de Gallinas.
Rubí de Bracamonte.
San Vicente del Palacio.
Velasca 1 varo.
Villanueva de las Torres. 
Villaverde.

Partido de la Nava.

Alaejos. 
Castronuño. 
Fresno el Viejo. 
Pollos.
Torrecilla de la Orden. 
Villafranca.

Villaesper.
Villalba del Alcor. 
Villafrechós.
Villanueva de San Mancio.

Partido do Tordesillas.

Almaraz.
Benafarces.
Bercero. ■ 
Berceruelo. 
Casasola de Arion. 
Castrodeza.
Castromembibre.
Marzales.
Mota del Marqués.
Pedrosa del Rey.
Poñofíci-.

Pobladura de Sotiedra.
San Miguel del Pino.
San Roman de la Hornija.
Tordesillas.
Torrelobaton.
Velliza. .
Villardefrades.
Villasexmir.
Villavieja.

Partido de Valoria.

Amusquillo. 
Castrillo-Tejeriego. 
Castronuevo.
Castroverde de Cerrato.
Cigales.
Corcos.
Encinas.
Fombellida.
Mucientes.
Olivares.
Olmos de Esgueva.
Piña de Esgueva.
Quintanilla de Trigueros.
Villavaquerin.
Villarmentero.

Pao tido de Valladolid.

Arroyo. ,. . -
Fuensaldaña.
Fuentes de'Duero.
Puente Duero. 
Traspinedo. 
Valladolid.
ViUahañéz.
Villanubla.

Partido de Villalón.

Aguilar de Campos.

Partido de Olmedo.

Aguasal.
Alcazarén.
Aldea de San Miguel.
Almenara.
Ataquines.
Bocigas.
Boecillo.
Cojeces de Iscar.
Iscar.
Llano de Olmedo.
Matapozuelos.
Mejeces.
Mojados.
Muriel.
Parrilla.
Pedrajas de Portillo.
Pedrajas de S. Esteban.
Puras.
San Miguel del Arroyo.
San Pablo de la Moraleja. 
Salvador.
Zarza.

Partido de Peñafiel.

Canalejas.
Cojeces del Monte.
Corrales.
Curiel,
Fompedraza. •
Langa yo.
Montemayor.
Padilia de Duero.
Peñafiel.
Pesquera.
Quintanilla de Arriba.
Rabano.
Roturas.
San Llorente.
Sanlibañez de Valcorba.
Sardón.
Torre de Peñafiel.
Valbuena.
Valdearcos.
Viloria.

Partido de Pioseco.

Berrueces, 
Cabreros del Monte. 
Mudarra.
Palacios de Campos.
Palazuelo de Vedija.
Pozuelo de la Orden. 
Rioseco.
Santa Eufemia.
Valdenebro.

Barcial de la Loma.
Becilla de Valderaduey. 
Bolaños.
Castrobol.
Castroponce. 
Ceinos.
Cuenca de Campos. 
Fontihoyuelos.
Herrín.
Mayorga. *
Melgar de Abajo. 
Roales.
Villabaruz.
Villalón.
Villavicencio, *
Zorita de Ia Loma.

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

CIRCULAR.

Los puelbos que á continuación 
se espresan no han remitido aun 
las propuestas en terna para la re
novación de las juntas locales de Ins
trucción Primaria á que se refiere 
la circular fecha 1.^ de Diciembre 
último, inserta en el Bolelin Oficial 
del 25 del mismo, faltando así abier
tamente á mis disposiciones, y á fin 
de que este servicio no se dilate 
por mas tiempo, be acordado pre
venir á todos los Alcaldes que se 
hallan en descubierto que si para 
el dia 24 del actual no me han re
mitido dichas propuestas sufrirán ya 
el apremio con que están conmina
dos por la prevención 4.* de la citada 
circular. Valladolid 17 de Eneró de 
1-860.^Castor Ibáñez de Aldecoa.

Partido de Medina. .

Bobadilla.
Carpio. : :
Gomeznarro. ‘
Lomoyiejo. - -
Moraleja de las Panaderas. f 
Serrada. — ,
Velascálvare.
Villanueva de las Torres.

Partido de la Nava, ■

Alaejos.
Castronuño.
Cubillas.
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Fresno el viejo.
Pollos.
Villafranca.

rarUdo de Olmedo,

Alcazarén.
Aldea de S. Miguel.
Hornillos.
Mojados.
Parrilla.
Pedrajas de S. Esteban.
Portillo.
S. Miguel del Arroyo.
S. Pablo de la Moraleja.
Salvador.
Zarza.

Partido de Peñafiel.

Cojeces del Monte.
Padilla de Duero.
Pesquera.
Pinell de Abajo.
Quintanilla de Arriba.
Santivañez de Valberde.
Viloria.

Partido de Rioseco,

•Cabreros del Monte.
Pozuelo de la Orden.
Sta. Eufemia.
Valdenebro.
Valverde.
A^iHábrágiina.
Villaesper.
Villagarcía.

Partido de Tordesillas.

Almaraz.
_Berceruelo- 
Casasola de Arion.
Castrodeza.
Pedrosa del Rey.
Peñaflor.
Tiedra.
Torrecilla de la Abadesa.
jUrueña.
Velilla.

ViUalbarba.
Villardefrades 
Villasexmir.

Partido de Valoria.

Amusquillo.
Cabezón.
Castronuevo.
Cigales.
Cubillas de Sta. Marta.
Fombellida.
Mucientes. .
Olivares.
Quintanilla de Trigueros.
S. Martin de Valverde.
Trigueros.
Villavaquerin.
Villafuerte.
Villarmentero,

Partido de Valladolid,

Geria.
Puente Duero.
Renedo, 
Tudela de Duero. 
Villavañez.
Villanubla.
Zara tan.

Partido de Villalón.

Becilla de Valderaduey.
Cabezón de Valderaduey.
Ceinos.
Fontihoyuelo.
Herrin.
Mayorga.
Melgar de abajo.
Melgar de arriba.

„ iin-i l no

S. Terbás de Campos. 
Uron.
Urones de Castroponce.
Vega de Ruiponce.
Villáhámele.
Villalva de là Lona.
Villanueva de la Condesa.
Villavicencio.

Juan Manuel'Fernandez Vitores. Valladolid. 6814
Esteban Guerra.. ..... • • Id. 6785
Aniceto Cuadrillero........................ Rioseco 6684
Sr. Marqués de Camarasa y en su repre-

sentaeion D. Toribio Cob. . • • Valladolid. 6650
Milian Alonso ...... 0 • Id. 5613
José delà Cuadra. ..... Id. 5600
Julián Medina. ...... Id. 5530
Francisco Arévalo., . , . . Rueda. .5486
Ignacio Pino Luengo. .... a a Nava del Rey. 5533
Ignacio Arévalo. ..... Madrid. .6571
Juan Fernandez Rico. .... • Valladolii, 5144
José Garrido.............................  • Rioseco. .6059
Sr. Marqués de Gallegos. . Tordesillas. 4752
Juau rauco............................. • « Aguilar de Campos. 4677
Modesto Lebon. . . . . . . a a Cerrios. -4751
Laureano Melero. . . , .■. a « Villavicencio. -4758
Domingo Gutierrez Calderón. a Valladolid. 4772
Mariano Perez... ....•» a » Torelobaton. ■4647
Luis Montes.. ... . . • a • Rioseco. 4564
Mariano Sánchez Alvarez.. . . a 0 Nava del Rey. 4425
Laureano Girón............................. a a Rioseco. 4501
Antonio Cantalapiedra Cantalapiedra. . La Seca. 4501
Francisco Lopez Buslamaníe, 9 • Valladolid. 4214
Pedro Villapecellin......................... . . Olmedo, 4284
José Pizarro Diaz........................... Rioseco. 4020
Antonio Juárez Belloso . . a a Olmedo. ’'302'3
Sandalio Rodríguez Sánchez., . a a Nava del Rey. ’-5856
José Lorenzo Frontaura. . . . a Villafrechós. 7581«
Fabian Pernia. ....,• e a Vi Hamu riel. 3628
Leon Moron,.................................. a a Medina del Campo, 75547
Mateo Molpeceres..................... ..... a a Olmedo. ""5450
Gregorio Bavon........................ ..... a a Rueda. 3417
Felipe Cabrejas.. ...... a a Olmedo. '3363
Ciriaco Francos.. ...... a a 'Villavicencio. ■3358
Manuel Sanz................................... • a -Tudela. 75294
Evaristo González. . . . ; . Olmedo. • 3270

Los Señores comprendidos en la precedente lista se servirán concurrir ál 
salón del Consejo provincial situado en este Gobierno el dia 8 de Febrero 
próximo á las once de su- mañana, para proceder á la elección de los Voca
les electivos de la sección de AgricuUufa en conformidad á lo dispuesto en 
los artículos 18, '19, 20 y 24 del Real decreto citado arriba, á cuyo efecto los 
Señores Alcaldes fijarán al público este Boletín oficial por el término de ocho 
dias para su publicidad y conocimiento de los comprendidos en la misma; 
debiendo los representantes de los contribuyentes cuya residencia sea fuera 
de esta provincia, exlnbirme sus poderes antes del dia designado para que 
pueuan hacer uso uei derecho' que se les concede por el art. 15 del indicado 
Real decreto. Valladolid 15 de Enero de4 860.=Gástor Ibañez de Aldecoa.

■ ''^mm» IBI «mi—"'■■

Gobierno de la provincia de VaUaddUd.
Lista de los cincuenta mayores contribuyentes de la industria fabril y ma

nufacturas de la provincia, con espresion de las industrias, cuotas que cada 
uno paga, y pueblo de su residencia que son llamados á nombrar los vocales 
electivos de la Sección de Industria de la Junta provincial do Agrícultura por 
el artículo 14 dei Real decreto, fecha 14 de Diciembre último.

Gobierno de la provincia de Valladolid.
Lista de los cincuenta mayores contribuyentes de propiedad rural y pecua

ria de la provincia con espresion de las cuotas que cada uno paga y pueblo 
de su residencia, que en virtud de lo dispuesto su los artículos 13 14 15 y 16 
del Real decreto fecha 14 de Diciembre último inserto in los Boletines oficia
les correspondientes á los dias 6 y 8 del actual, tienen derecho á nombrar 
los vocales electivos que forman la Sección de agricultura.

NOMBRES. .PUEBLOS. Cuotas.

D. Joaquín de Velasco* , . , , . , Valladolid. 26595
Antonio Gil de Sota., . . . .. , . Madrid. 17772
Sr. Conde de Adanero* . - . . . id. 14649
Ramón de Nava. . . . .. . . . Valladolid. 15764
Exorno. Sr. Duque de Alva y en su re

presentación su apoderado Francisco 
Pía..................... Mota del Marques. 13245

Vicente Pimentel................................ .... Rueda. 12640
Exorno. Sr. D. Mariano Miguel de Rei

noso. . . .. , . . .. . Valladolid. 11640
Exorno. Sr. D. Manuel Cantero y en su 

representación D. Cipriano Fernan
dez. . . . . / . .. . . . . Goto de la Espina. 11121

Toribio Lecanda. ..... . Valladolid. 10960
Exemo. Sr. Duque de Osuna y en su re

presentación D. Justo Cieza. . . , Id. 9799
Miguel Herrero Lopez.. ..... id. 9469
Exorno. Sr. Duque de Sevillano en su 

representación D. Simon Fuste- . Fuentes de Duero. 9164
José Alaria Cano......................................... Valladolid. 8679
Sr. Conde de la Yeta. . .. ..... Alaejos. 7545

NOiMBRES. INDUSTRIA. PUEBLOS. CuotaSo

D. Ventura de la Riva, en
representación de sus 
hermanos........................ Fabrica de Harinas... Gorees. 8037

Laureano Camaleño y Pi-
zarro................................. Id. Id. 5719

Antonio Ortiz Vega. . . Id. Arroyo. 16059
Francisco Ortega. . . . 
Miguel Polanco, en repre-

Id. La Pedraja. 1087

sentaeion de là compa
ñía.............................   . Id. Valladolid. 4946

José Fernandez Alegre.... id. Id. 7:19
Francisco Carrasco, en re-

presentación de la com-
pañía... . . , . . id. Id. ?6184

José Suárez Ceutí.............. Id. ' Id. '4654
Pedro Pombo. . ... id. Id. ;9879
Eduardo Ruiz Merino.. . 
Antonio Mial, en represen-

Ido de chocolate. TÚ. 927

tacion de la compañía.. 
Jo^é Mana Semprún, en

Id. Fundición. Id. -5565

representación de la Id. de Tejidos y de
compañía.........................

Salvador Feliciano Perez,
Algodón. Id. 79065

en representación de la 
compañía Lara y Villar* 
dell................................... Id. id. > 65.54

Juan Divildos. . . , . id. de Curtidos. Id. ■^•6 L67
Mauricio Fernandez. . . Id. Id. IS. -4240
Ignacio Durango. . . . id. Id. Id. ..LbOA
Domingo Alzurena. . . Id- Id. id. 219'9
Sandalio Guerra. . , . .Id. Id. Id. 5165
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Pedro Iriarte.....................
Remigio Herrero. . . .

Fabrica de Curtidos.
Id.

Valladolid.
Id.

1743
947

José Leon...............................  . . .
Manuel Benito........................................

Id.
Id.

45

2782Felipe Saez Perrino. . . Id. Medina. 1593 Felipe Saez.......................................   . Id. 2650Bernardo Duarte. . . . Id. Id. 948 Clemente Mazariegos.............................. Id, ‘^650José Garaizabal, .*. . Id. de Papel. Valladolid. 6183 José del Olmo. ..................................... Id. 
Id.

2650Ghacel é hijos. .... Molino rubia. Id. 1082 Casimiro Gacho....................................... 2650Mariano Fernandez Laza.. Id. Estameñas. Id. 1344 Francisco Buiz....................................... Id. 2650Julian Marcos.,. . . . Id. Tejidos de hilo. Id. 1584 Adrian Micieces... . ........................... Íd. 2670Genaro Benito................... Id. Id. 959 Bernardo Gutiérrez Cerezuelo. . . . Id. 2544Juan Grespo...................... Id. Id. 890 Isidoro Alfaro......................................... Id. 2544Matias Diez........................
Agapito Zarraoa, en repre-

Id. Gamas de acero. Id. 1325 Manuel Leon.....................
Tomás Alfaro..........................................

Id.
Id.

2570
2544sentacion de la Gompañía. Id. Id. 2385 Mariano Lozano. ................................. Id. 2517Eusebio de la Fuente.. .

José Garrón......................
Id. de Jabón.
Id. de Sombreros.

Id. 
id.

711
771

José Cantalapiedra.................................
Eulogio Tejada, en representación de

Id. 2517
Eleuterio Toribio. . . . Molino de harina. Id. 865 la señora Abril y hermanas...............Id. 2517Nicolás Lezcano. . . . Id. Id. 649 Víctor Fernandez................... ..... Id. 2517Ignacio Martínez. . . . 
Manuel Benito, en repre-

Fabrica de fosfores. Id. 617 Francisco Ortega....................................
Manuel Alvaro........................................

Id.
Id.

2517
2252sentacion de la Gompañía. 

Pedro Marlin Sanz.. . . 
Joaquín García.................

Id.
Id. Teja y ladrillos.
Id. de Cerveza.

Id.
Id.
Id.

617
834
845

Ramón Monclús...................................... Id. 2120

Manuel Rivero..................
Mariano Barrasa, en re-

Id. de Fideos. Id. 662 Los Señores comprendidos en la precedente lista se servirán concurrír al 
Salón del Consejo provincial situado en este Gobierno el dia 10-Febrero, á las

presentación de la Viu
da de Barrasa. . . . 

Roque de Alday. . . . 
Sr. Rodriguez de Velasco. 
Miguel Diez y Diez. . . 
Valentin Barredo. . , . 
Sres. A. Fierra y Compañía, 

y en su representación 
D. Daso Espeso. . . . 

José Leon..........................  
Gregorio Prieto.................  
Juan Perez. . . . . . 
Juan Fernandez Rico. . .

Id. de Tinte.
Id.

Id. de Curtidos.
Id. de teja, y ladrillo.
Id. Fideos.

Id.
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

55 G

556
526

once de su mañana para proceder á la elección de los vocales electivos de la 
Sección de Comercio en conformidad á lo dispuesto en el Real decreto de 14 
de Diciembre último. Valladolid 13 de Enero de 1860. = Gástor íbañez 
de Aldecoa.

Id. de tegidos de lino.
Id. Id.

Id. de Curtidos.
Id.

Id. de harinas.

Id.
Id.
Id.

Villagarcía.

467
348
347
546

5710

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

ANUNCIOS OFICIALES.

Los Señores que comprende la lista anterior se servirán concurrir al Sa
lón del Consejo provincial situado en este Gobierno de provincia, el dia 9 de 
Febrero próximo á las once de su mañana á fin de nombrar los vocales elec
tivos de la Sección de Industria, en conformidad á lo dispuesto en el Beal 
decreto de 14 de Diciembre último. Valladolid 13 de Enero de 1860.=Castor 
Ibañez de Aldecoa.

Gobierno de la provincia de Valladolid,
Lista de los cincuenta Comerciantes de |la provincia, que pagan mayor 

cuota por la contribución de subsidio y que son llamados á nombrar los voca
les electivos de la Sección de Comercio por el articulo 14 del Real decreto 
fecha 14 de Diciembre último.

D

NOMBRES. PUEBLOS. Cuotas.

. Juan Sigler, en representación de la 
viuda de Sigler é hijos..................Valladolid. 5956

Benito Martínez Jover, en representa
ción de los Sres. Vidal y Compañía.. Id 3956

Antonio Ortiz Vega..........................  . Id. 3956
Pedro Pombo, en rep-esentacion de 

la viuda de Pombo é hijos. . . . Id. 3956
Juan Fernandez Bico....... íd. 3936'
José María Semprum, en representa

ción de sus hermanos.................... Id. 5956
Eloy Lecanda.......................................... Id. 3956
Miguel Polanco, en representación de 

la compañía..............................  . Id. 3975
Remigio Cordero, en represantacion de 

la compañía............................... Id. 5498
Ilario Gonzalez....................................... Id. 3498
Pedro Goya de Ochoa............................. Id. 5908
Fernando Mendigutia............................. Id. 5577
Eugenio Liebert...............................  . Id. 5180
Alban y Jones......................................... Id. 5245
Raimundo Cuadrillero............................ íd. 5445
Francisco del Campo.............................. Id. 3113
Juan Alvarez Moran............................... Id. 2968
Gabriel Benito. . *................................ Id. 2968
Miguel Barredo....................................... Id. 2941
Vidal Arroyo........................................... Id. 2650
Juan Miguel............................................ Id. 2650
Isidro Zapatero.......................  . . . Id. 2517
Manuel Muñoz........................................ Id. 2650
José María Iztueta.. ...... Id. 5975
Juan Puertas.......................... ’ . • . Id. 3908
Agapito Zarraoa, en representación de 

lo compañía........................ - , . Id. 2941
Luis Diez.,....................................  „ Id. 2968
Laureano Canraleño. ...... Id. 2968
Ventura las Cuevas................................ Id. 2968
Ventura de la Riva................................. Id. 2968
Pascual Sainz..............................   . . Id. 2782

Debiendo aumentarse desde L” de 
Febrero próximo el cuerpo de vigi
lantes de esta Capital, he resuelto ha
cerle público para que los individuos 
que deseen ingresar en dicho cuerpo 
y reúnan las condiciones que al efec
to se requieren, dirijan sus solicitu
des á la Secretaría de este Gobierno 
en el término de ocho dias, contados 
desde la inserción de este anuncio en 
el periódico oficial de esta provincia; 
debiendo tener presente los que lo 
soliciten, que el sueldo asignado á 
dichos destinos es el de dos mil qui
nientos cincuenta y cinco reales anua
les, y que han de hacer constar que 
son licenciados del servicio militar 
con buena nota, hallarse en la edad 
de 25 á 40 años, saber leer y escri
bir correctamente, y haberse obser
vado una conducta intachable en lo. 
dos conceptos. Valladolid 17 de Ene
ro de 1860. = Gástor Íbañez de Al
decoa.

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

pv
Los Alcaldes de los pueblos de esta 
oviúcia, puestos de la Guardia ci-

vil, empleados de vigilancia y demás 
dependientes de mi autoridad, pro
cederán á la busca y captura de Ge
rónimo Labajo, cuyas señas se espre- 
san á continuación, que ha desapare
cido del pueblo de Cervillego dé la' 
Cruz, en el cual le ha locado el nú
mero l.“ del sorteo del año actual, 
y caso de ser habido le remitirán á 
disposición del Alcalde de dicho pue
blo. Valladolid 17 de Enero de 1860. 
—Cástor Ibañez de Aldecoa.

Señas de Gerónimo Labajo. Esta
tura mas de la talla actual, color mo
reno claro, lleno de cara, pelo y ojos 
castaños, es un poco zambo.

Administración principal de Propieda
des y derechos del Estado de la provin

cia de Valladolid.

Habiendo sido aprobado por Real 
órden de 22 de Diciembre último el 
presupuesto de las obras de repara
ción del palio gótico y oM’os puntos 
del edificio ex-convento de S. Grego
rio de esta capital en que se hallan 
establecidas las oficinas dei Gobierno 
de la Provincia, se anuncia su re
mate bajo el tipo de 22,388-85 para 
el dia 29 del corriente mes, con su- 
gecion á dicho presupiÆslo y con
diciones facultativas que estarán de 
manifiesto en esta Administración, 
cuyo acto tendrá lugar á la hora y 
en la forma que designan las si
guientes.

Condiciones économicas.

1®. La subasta] tendrá lugar en el 
Gobierno de provincia el dia que se 
fija en este anuncio ante el Sr. Go
bernador civil y Administrador prin
cipal de propiedades y derechos del 
estado, con asistencia del escribano 
de Hacienda.

2\ Las obras que han de hacerse 
por el contratista, serán exactamente 
¡guales y conformes á las que re
sultan del presupuesto formado por 
el Director de la Provincia D. Epifa
nio Martínez de VeJasco, y bajo las 
condiciones facultativas cuyo pliego 
ia. unido al mismo. ,

3®. _ El tipO; .que se .señala para , 
dicha aubasta, és. el dé 22,3.88, 85, 
y el remate.. 80; adjudicará al que , 
ofrezca ejecutar las obras^en menor , 
cantidad de la expresada.

4". Quedará obligado el que r®* 
suite mejor postor al immediate y 
puntual cumplimiento de todas y cada 
una las condiciones estipuladas y que 
se estipulen en el presente pliego 
y á las facultativas consignadas por 
el Director de Obras de que se hace 
mérito en la 2’. á cuyo efecto el con
trato se elevará á escritura pública, 
quedando sugeto el rematante en el 
caso de no cumplirjeon las coudicio-
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44 
nes que deba llenar para su otorga* » 
miento á lo dispuesto en el artículo ] 
5°. del Real decreto de 27 de Febrero 1 
de 1852 sobre contratación de ser
vicios públicos.

5”. Las proposiciones se ñarán en 
pliegos cerrados con sugeeion al mo
delo que se inserta á continnacion, 
acompañando á ellas el documento 
que acredite haber consignado en la 
caja de depósito el 10 por 100 del 
tipo señalado para este remate, ó 
sean 2,238-88, sin cuyos requisitos 
no se admitirá postura alguna.

6“. El mencionado depósito 
devolverá en el acto de celebrada 

se 
la

subasta á los licitadores, escoplo el 
que resulte ser el mas beneficioso 
postor, hasta tanto que aprobada la 
subasta se otorgue la correspondiente 
escritura con fiador de abono.

7\ No tendrá validez este re
mate hasta que obtenga la aproba
ción de la Dirección general de Pro
piedades y Derechos del Estado.

8*. Los que deseen inleresarse en 
la licitación, presentarán sus pro
posiciones en el Gobierno de Pro
vincia el dia que se fija para la su- 
vasta de H á 12 de su mañana, y á 
esta última hora se procederá á la 
apertura de los pliegos.

9\ En el caso de resultar dos ó 
mas proposiciones iguales, se abiiiá 
en el acto nueva licitación á la llana 
en la'cual solo tomarán parte los 
causantes del empate, adjudicándose 
el remate al que ofreciere mayores 
■ventajas para la Hacienda.

10. La cantidad en que sesubas- 
ten las obras de que se trata, se sa
tisfará al contratista después de fina
lizadas y previa la consignación de 
la Dirección general del Tesoro pú
blico.

11. Despues de practicadas las 
obras se procederá á revision por el 
Director o Arquitecto que se designe 
para que espida la correspondiente 
certificación de haberse egecutado 
con arreglo á las condiciones íacul- 
talivas, y si asi no se hubiese verifi
cado, la Administración dispondrá la 
nueva realización ó recomposición 
de aquellas en la parle defectuosa, 
lodo á costa del contratista ó fiador 
en su caso.

12. Los gastos de Escribano, pa
pel sellado, reconocimiento de las 
obras y demas que ocurran, serán de 
cuenta del rematante, y les hará efec
tivos cuando el Sr. Gobernador b 
disponga.

13. No podrá el contratista exi- 
mirse del cumplimiento de las obli
gaciones que contrae, y si fallase á 
cualquiera de ellas se exigirá la res
ponsabilidad de los perjuicios que se 
originen por vía de apremio y pro
cedimiento administrativo de que 
trata el artículo 5." del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1,852 y el ar
tículo 11 de la Ley de Contabilidad, 
según lo dispuesto en el 2 de la ins
trucción de 15 de Setiembre de 
dicho año.

Valladolid.9 de Diciembre de 1859. 
=J. Segundo Pugá.

Modelo que se cita.

D. N. N. vecino de , en
terado de las condiciones facultati
vas y económicas para la ejecución 
de las obras á Mue se refiere el anim
cio fecha inserto en el Bo
letin oíicial de la Provincia (ó en la 
Gacela del Gobierno) núm.
se compromete á efectuarías todas, 
cumpliendo con las condiciones que
en el mismo se citan, y que por 
Hacienda se pague al proponente

la 
la

cantidad de rs. vn.

Fecha y firma.

Ayuntamiento Constitucional de 
Valladolid.

Lós mozos que á continuación se 
espresan han sido declarados solda
dos por el cupo de esta Capital me
diante no baberse presentado á espo- 
ner eseepcion alguna ni escusa que 
justifique su falta de comparecencia. 
Por el presente edicto se les hace sa
ber que para los efectos de la decla
ración de prófugos, si desean evitaría 
comparezcan ante este Ayuntamiento 
en el término de veinte dias que se 
les señala como maximun, pues de no 
acerlo les parará el perjuicio que ha
ya lugar. Así lo acordó el Exmo. 
Ayuntamiento en Valladolid á 8 de 
Enero de 1860.—El Presidente, Ne
mesio Lopez.—Simon Guerrero, Se
cretario.--

Nicolás Peinador Calvo número 29 
Manuel Varela Diez número, 196
Enrique Villacorta Merino, nú

mero 2i4
Dionisio Tapia Castro, número 263

AyunUimiento ConsUlucional de 
Side Iglesias.

La junta pericial de esta villa h.a 
concluido la formación del apéndice! 
al amiüaramiento para i8G0, el cua 
se halla espuesto al público en la Se
cretaria de dicho Ayuntamiento por 
término de ocho dias para los contri
buyentes en él comprendidos recla
men de agravios si les tuvieren, que 
serán oidos. Siete iglesias 9 de Enero 
de 1860, = El Alcalde Presidente 
Saturnino Sandonis.

Con el propio objeto y en igual 
término invitan los Ayuntamientos 
siguientes:

Boecillo.
Casasola.
La Seca.
Parrilla.
Villagarcía de Campos.

CUERPO DE INGENIEROS DE MONTES
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.

El dia i2 de Febrero proximo en
tre 11 y 12 de su mañana tendra lu
gar en la Casa Consistorial del pue
blo de Viloria y bajo la presidencia 
del Alcalde Constitucional, la subas
ta de cuarenta piezas de madera de 
pino que han arrojado varios pinos 
caidos por los vientos en los mon
tes de propios del mismo pueblo sir
viendo de tipo la cantidad de nue- 
cientos un reales en que han sido va
loradas con inclusion de la ramera 
y demas despojos.

tante á mas del derecho les
asista; con apercibimiento que de no 
hacerlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Zamora á treinta y uno 
de Diciembre de mil ochocientos cin
cuenta y nueve.=ülpiano Gregorio 
de Frias.=Por mandado de S. S., 
Luis Esteban Cospedal.

El espedieute y condiciones están 
de manifiesto en la Secretaría de 
aquella'corporación municipal bajo 
las cuales se ha de celebrar dicha 
subasta. Valladolid 12 de Enero de 
1860,—-Manuel del Pozo.

CUERPO DE INGENIEROS DE MONTES 
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.

El dia 14 de Febrero proximo en
tre once y doce de su mañana ten
drá lugar en las casas consistoriales 
deí Ayuntamiento del pueblo de Pe
drajas de San Esteban y bajo la pre
sidencia de su Alcalde Constitucio
nal la licitación en pública subasta 
de quinientos veinte y dos pinos ta
sados en la cantidad diez y seis mil 
setecientos cuatro reales que á ins
tancia del espresado Ayuntamiento 
fué concedida su corta en el pinar 
del mismo pueblo por Real Orden de 
18 de Diciembre ultimo.

El pliego de condiciones y espe- 
diente bajo los cuales han de verín- 
carse, se halla de manifiesto en la Se
cretaria de! mencionado Ayuntamien
to, Valladolid 14 de Enero de i860.— 
Manuel del Pozo,

Don Ulpiano Gregorio de Frías, A udi’ 
tor honorario de Marina, Caballero 
de la PíCal y distinguida órden de 
Carlos Tercero y Juez de primera 
instancia de esta Ciudad de Zamoro 
y su Partido.

Hago saber: Que en este mi Juz
gado y por ante el Escribano que re
frenda so sigue juicio necesario de 
testamentaría por consecuencia del 
fallecimiento de D. Gabriel Martin, 
vecino que fué de esta Ciudad, y pri
mer marido 
guez en el 
parto corno 
del mismo

3

que se han mostrado

la D.'
Eduardo Valladares, vecino de Valla
dolid en nombre de este el Procura
dor de este Juzgado D. Angel de las 
Heras; el que seguido por todos los 
trámites legales, por auto de veinte 
y dos de Octubre último, se mandó 
se cite, llame y emplace á las perso
nas que se crean con derecho á los 
bienes del nominado Gabriel Martin 
Íijandose para ello los oportunos edic
tos en los sitios públicos de esta Ciu
dad, insertándose en el Boletín Ofi
cial de la provincia y en el de Valla
dolid. Y para que tenga efecto lo 
acordado se manda publicar y fijar 
el presente por el cual se hace saber i 
á todas las personas que se crean j 
con derecho á los bienes de dicha 
testamentaría que en el improrogable 
término de treinta dias siguientes al 
de la publicación de este edicto se 
presenten en este juzgado y Ese-riba* 
nia del que refrenda por medio de 
Procurador conocido con poder bas» ■

Con la competente antorizaemn ju» 
dicial, previo espedieute instruido al 
efecto de necesidad y utilidad por ha- 
llarse interesados menores, se vendem 
por D. Guillermo Blas, vecino de La
guna, bajo el carácter de testamenta
rio de los difuntos Roque Zurro y Li
brada Gil, su mujer, vecinos que fue
ron del mismo, las fincas siguientes:

Una tierra en término de Laguna, 
pago del Pico de! Aginia, de dos obra
das y media, de tercera calidad , que 
linda al Oriente con majuelo de Juan 
Gortezou, Norte emuino del Pico, Me- 
diodia Francisco Cuesta, su valor 760 
reales.

Un majuelo en dicho término, al ca
mino deí Abrojo, de nueve ara lazadas 
de segunda calidad, linda al Oriente 
con el camino. Mediodía Valentin 
Vázquez y Poniente camino de la 
Aceña, retasado en 4,070 rs.

Otro en dicho término y pago de la 
Aceña, de cabida de cinco aranzadas, 
de segunda calidad, linda ai Oriente 
y Poniente con Felix Velázquez y 
Norte herederos de Cayetano Herrero, 
retasado en 2,590 rs.

Otro en dicho término, pago de las 
Quintanas, de 595 cepas, de primera 
calidad, linda al Norte con Eugenio- 
Gouzalcz, .Mediodía camino de las 
Quintanas y Poniente Juan Gervás, 
retasado en 995 rs.

El remate de las fincas precedentes 
se verificará en la Escribania de Mar
qués, plazuela de la Libertad , núme
ro 9, el Domingo 22 del corriente 
Enero de diez á once de su mañana, 
bajo el pliego de condicionesque obra 

¡ de manifiesto en la Escribanía, advir
tiendo que no se admite postura me
nor del precio de tasación ni pueden 
eutregarse al comprador los títulos 
de pertenencia por no haber eneon- 
irado en la testamentaria aunque 
público y notorio la pise-ion 
las fincas.

es 
de

Para el dia 13 de! próximo mes de 
Febrero, de diez á doce de su maña
na, se subasta en una de las salas 
Consistoriales de esta Ciudad, la casa 
calle de la Libertad, núm. 28 que per
teneció á 1). Cipriano Alonso de Cela
da: el pliego de condiciones, tasación - 
de la finca y espedieute de . necesidad 
y utilidad instruido al efecto por estar 
interesados menores, con la debida 
aprobación judicial, obra de manifies
to en la Escribania de Marqués, Pla
zuela de ht Libertad, núm. 9 á donde 
pueden pasa r á verle las persona que 
gusten.

ANUNGÍO. A voluntad de su 
dueño se arrienda ó vende una fábri
ca de harinas situada en el pueblo de 
Bocos, cerca de Peñafiel, nuevamente' 
construida, con dos pares de piedras 

. francesas y demás útiles para máqui
na. Quien quisiere enterarsé de su 
arrendamiento ó compra acuda á Don 
Francisco Alvarez, vecino de dicho 
pueblo de Bocos, ó en Valladolid á 
Frulbs Renedo, calle de la Penitencia, 
número 9, quien enterará.

El que haya encontrado una Va
ca que se perdió el dia 4 del pre- 

’ seule mes con la reseñas que al mar
gen se espresan; Pelo rojo, con una 
Estrella en la Frente, Cuernos aca- 
brados, con dos señales en las ancas 
en la de la derecha tiene una figu
ra, en la izquierda esta 4, del peso 
de 250 libras acudirá á entregársela^: 
á Ecequiel Herreroen dicha Provincia 
de Palencia;, quien gráiificará su 
hallazgo. ••

VALLADOLID:
Imprenta de Manjarres y GoiMpañia„

| Plazuela de las Angustias núm^’óC
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